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Propone proyecto que obligue a dar la libertad provisional tras un mínimo de dos años de prisión 

Comisión de Derechos Humanos plantea 
reforma pro,libertad de presos políticos 

EDUARDO RUBILAR 
Jaime Castillo Velasco, presidente de la 

Comisión Chilena de Derechos Humanos, en 
una gestión personal, planteó al gobierno lo 
que podria ser una fórmula de solución al 

Una carta con esta idea llegó el 14 
de juni'o a los gabinetes de los mi
•nistros de Interior y Justicia, Enri~ 
que Krauss y Francisco Cumplido, 
respectivamente, pero hasta el ~er
nes no se había recibido respuesta. 

En la Comisión hay convenci
miento que de aceptarse esta pro
puesta, el conflicto existente con los 
reos políticos estará en gran medida 
superado, y se evitarán problemas 
como los derivados de la reciente 
huelga de hambre. 

Hasta la fecha, los-Tribunales de 
Justicia mantienen la negativa de 
entregar la libertad provisional des
pués de verificarse el traspaso de las 
ca\l'6as desde los tribunales milita-..... 
res, con el argumento de la peligro
sidad social establecida e11 el artícu
lo 363 del Código de Procesamiento 
Penal. 

· problema de los presos políticos. La iniciati
va se basa en el envío al Parlamento por 
parte del Ejecutivo de un proyecto de ley que 
reforme el Código de Procesamiento Penal, 
destinado a impedir que los jueces argumen-

ten la supuesta peligrosidad social de los 
presos para denegar la libertad provisional, 
tras dos años de prisión preventiva. De los 
146 presos, el 80 por ciento está procesado y 
puede verse beneficiado por esta ~edida. 

de otorgar este beneficio respecto a 
los procesados por la ley 18.314", 
señala Castillo en su carta a ambos 
ministros. 

Detalles de esta gestión fueron 
dados a conocer a La Epoca por el 
secretario . general de la Comisión 
Chilena de Derechos Humanos, An
drés -Domínguez. 

-Queremos que se tome una ini
ciativa que impida esta interpreta
ción absolutamente inadecuada de 
las Leyes Cumplido y que se dé-sali
da a la voluntad democráticamente 
expresada en el Congreso Nacional. 
. -¿No han funcionado las Leyes 
Cumplido entonces? 

Aplicac-ión mecánica 
Según Andrés· Domínguez, el Poder Judicial sigue siendo Pilatos. 

- No realizaron su función, pese 
a que contenían los elementos nece
sarios para hacerlo, porque la iner
cia judicial sigue aplicando los mis
mos métodos, procedimientos e in-
terpretaciones legislativas que utili
zaban en el pasado régimen. La 
legislación propuesta al Congreso 
por el gobierno era extraordinaria
mente más coherente con los dere-

''Pensamos que los Tribunales, al 
fundamentar de este modo sus reso-

luciones. denegatorias, están hacien
do una aplicación mecánica de di
cha norma sin considerar el espíritu 

de las llamadas Leyes Cumplido y 
de la reforma constitucional del ar
tículo 9 que levantó la prohibición 

chos humanos que la que salió 
aprobada. PerQ. aquí hay una espe
cie de venganza política de parte de 
sectores que siguen mirando a los 
presos políticos eomo a quienes -de 
alguna manera, en forma extrema, 
los pusieron frente a su propia con
ciencia. 

-Entonces, ¿esta nueva iniciati
va no seguirá la misma suerte? 

-Si hay verdaderamenfe con
ciencia de la crisis ética que existe, 
debieran salir rápidamente. El go
bierno anterior .aplicó a los presos 
políticos dos sanciones tremenda
mente crueles no contempladas en 
la· ley: fueron sometidos a tortura y 
se les siguió procesos judiciales abe
rrantes, sin céñirse a ninguna nor
ma sobre un debido proceso. El go
bierno democrático, representante 
del mismo Estado, heredó esta si
tuación, que se agrava porque los 
violadores de los derechos humanos 
están en libertad y no hay igualdad 
frente a la ley. 

-Los presos políticos pueden ha
ber cometido delitos comunes, están 
presos y han sido objeto de sancio
nes ·muy dramáticas, pero los otros 
cometieron crímenes contra la hu
manidad y están en plena libertad. 
Aquí falla el fundamento ético de 
cualquier convivencia civilizada, 

-Los presos dicen que esta vía 
legal que ha usado el gobierno es la 
que ha fracasádo. 

-La responsabili_dad sobre las 
violaciones de los derechos huma
nos son de los tres poderes del Esta
do; y si el Poder Judicial sigue sien
do Pilatos, entonces ese es su pro
blema, pues mantiene una situación 
contra la • voluntad del Congreso y 
del Poder Ejecutivo. 

AFP HABITAT S.A. En encuentro se premió a diputado Andrés Aylwin 
INFORMA 

RESULTADO LICITACION 

La Administradora de Fondos de Pensiones Habita! S.A. informa que el dla 05 de junio de 1991, ante el Notario Sr. René Benavente C., se procedió a la apertura 
de las ofertas presentadas con el objeto de contratar el seguro para financiar las pensiones, aportes adicionales y contribuciones a que se refieren los Arts. 53, 
54 y 59 del D.L. 3.500, de acuerdo a la licitación pública llamada para estos efectos. 
Las Compafüas de Seguros que se presentaron y las ofertas que se hicieron fueron las siguientes: 

1. Compañía de Seguros de Vida La Construcción S.A. 
1.1. Para un contrato de un plazo de un año: 
• Tasas máxima y provisoria: 0,94% y 0,90% de las remuneraciones y rentas imponibles, respec_tivamen_te. . . . _ • Premio por Menor Siniestralidad: porcentaje variable entre un 75% y un 50%, de acuerdo a la siniestralidad efectiva, calculado sobre la d1ferenc1a entre las 
primas provisorias y" el costo de los siniestros. . . . . . . . . . . . Si la siniestralidad es mayor que las primas provisori~s. la'AFP pagaría un porcenta¡e de la d1ferenc1a entre la sm1estrahdad y la pnma prov1sona pagada, cons1· 
derando como tope la tasa máxima. · . . .. . . 
• Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación variable entre un 0% y un 30%, en función a la siniestralidad efectiva. 
1.2. Para un contrato de un plazo de dos años: 
• Tasas máxima y proyisoria: 0,98% y 0,80% de las remuneraciones y rentas _imponibles, respectivamente. . . . . . . . . . . • Premio por Menor Siniestralidad: 70% de la d~erencia entre las primas prov1sonas y el costo de los siniestros, s1 la siniestralidad es 1nfenor a la pnma provisoria. 
Si la siniestralidad es mayor que las primas provisorias, la AFP pagaría un porcentaje de la diferencia entre la siniestralidad y la prima provisoria, considerando 
como tope la tasa máxima . . . . - • Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación variable entre un 30% y un 0%, de acuerdo a la sm1estrahdad efectiva •. 
1.3. Para un contrato a plazo indefinido con un mínimo de un año, cumplido el cual las partes pueden ponerle término con un aviso m1n1mo de 6 meses: 
• Tasa máxima: 0,905% de las remuneraciones y rentas imponibles, más una prima mensual de UF 1.833, con un mínimo de 0,03% de las remuneraciones Y 
rentas imponibles. 
• Tasa provisoria: 0,85% de las remuneraciones y rentas imponibles, más una prima mensual de UF 1.833, con un mínimo de 0,03% de las remuneraciones Y 
rentas imponibles. 
• Premio por Menor Siniestralidad: porcentaje variable entre un 90-% y un 60%, de acuerdo a siniestralidad efectiva, calculado sobre la diferencia entre las pri· 
mas provisorias y el costo de los siniestros. · 
Si la siniestralidad es mayor que las primas provisorias, la AFP pagaría un porcentaje de la diferencia entre la siniestralidad y la prima provisoria pagada, consi· 
derando como tope la tasa máxima. 
• Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación variable entre un 35% y un 0%, de acuerdo a la sioiestralidad efectiva. 
1.4. Las tres ofertas anteriores consideran que los premios, participaciones y devoluciones se pagarían semestralmente haciéndose liquidaciones parciales, la 
primera de las cuales se realizaría a más tardar el 31 de marzo de 1992. 

2. Compañia de Seguros de Vida Santander S.A. 
2.1. Para un contrato de un plazo de un año: 
• Tasa máxima: 1,25% de las rémuneraciones y rentas imponibles si la tasa de actualización de los aportes adicionales liquidados es 4,9%. La tasa máxima se 
ajusta en función de la referida tasa de actualización; por cada O, 1 punto porcentual de variación de ésta, la tasa máxima varia inversamente en 0,013 puntos 
porcentuales. 
• Tasa provisoria: 1,25% de las ·remuneraciones y rentas imponibles. · · 
• Premio por Menor Siniestralidad: 35% de los excedentes (diferencia entre la prima provisoria y el costo de los siniestros), si es igual o menor que el O, 13% de 
las remuneraciones y rentas imponibles, y un 95% de los excedentes mayores al O, 13% de las remuneraciones y rentas imponibles, el que se pagaría trimestral· 
mente. . 
• Participación en el Ingreso Financiero_ Mensual: participación de un 30%, considerando la tasa de interés mensual vigente (TIP), la que se pagaría trimestral· 

mente a la AFP. . 
2.2. Para un contrato de un plazo de dos años: . 
• Tasa máxima: 1,32% de las remuneraciones y rentas imponibles si 1a·tasa de actualización de los aportes adicionales liquidados es 4,9%. La tasa máxima se 
ajusta en función de la referida tasa de actualización; por cada 0.1 punto porcentual de variación de ésta, la tasa máxima varía inversamente en 0,013 puntos 
porcentuales. 
• Tasa provisoria: 1,32% de las remuneraciones y rentas imponibles. • 
• Premio por Menor Siniestralidad: 35% de los excedentes (diferencia entre la prima provisoria y el costo de los sinies!(OS), si_es igual o menor que_el O, 14% ¡le 
las remuneraciones y rentas imponibles, y un 95% de los excedentes mayores al O, 14% de las remuneraciones y rentas imponibles, el que se pagana trimestral· 
mente. 
• Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación de un 30%, considerando la tasa de interés mensual vigente (TIP), la que se pagaría trimestral· 

mente a la AFP. 
3. Compañía de Seguros- de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

3. 1. Para un contrato de un plazo de un año: 
• Tasa máxima y provisoria: 1,07% de las remuneraciones y rentas imponibles. 
• Premio por Menor Siniestralidad: 80% del margen entre la prima y el costo de los siniestros, si éste no excede del 8% de la prima pag~da, y un 90% de dicho 
margen en la parte que exceda.del 8% de la prima pagada. . . . . . • Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación de un 50%, considerando la tasa mensuahzada obtenida de la tasa anual promedio de las letras 
hipotecarias a 12 años del Banco del Estado de Chile. ' 
3.2. Para un contrato de un plazo de dos años: . 
• Tasa máxima y provisoria: 1,05% de las remuneraciones y rentas imponibles. . 
• Premio por Menor Siniestralidad: 85% del margen entre la prima y el costo de los siniestros, si éste no excede del 8% de la prima pagada, y un 95% de dicho 
margen en la parte que exceda del 8% de la prima pagada 
• Participación en el Ingreso Financiero Mensual: participación de un 50%, considerando la tasa mensualizada obtenida de la tasa anual promedio de las letras 
hipotecarias a 12 años del Banco del Estado de Chile. 
3.3. Las dos ofertas anteriores consideran que los premios y participaciones se pagarían anualmente, dentro de los 40 días siguientes al cierre de cada mes de 
julio de cada año. 4: Aetna Chile, Seguros de Vida S.A. 
4. 1. Para un contrato de un plazo de un año: 
• Tasas máxima y provisoria: 1, 17% y 0,98% de las remuneraciones y rentas imponibles, respectivamente. 
• Premio por Menor Siniestralidad: 85% del margen; de acuerdo a lo siguiente: 

Si tasa máxima es superior a la siniestralidad, se determinará una tasa final y un ajuste de acuerdo a: 
Tasa final = Tasa máxima - (Tasa max. - Tasa siniestralidad) x 0,85 
Ajuste.= Tasa final - Tasa provisoria . 
Si el ajuste es mayor que cero la AFP debe pagar la diferencia; si es menor que cero la Compañia le paga a la AFP. 
Si tasa máxima es inferior a la siniestralidad, ésta será la tasa final, debiendo la AFP enterar la diferencia entre la tasa máxima Y la tasa provisoria. 
El premio se pagaría cada dos meses, a contar del 29 de enero de 1992. · 
• No explictta Participación en el Ingreso Financiero Mensual. 
4.2. Para un contrato_ de un plazo de dos años: _ . 
• Tasas máxima y provisoria: 1,28% y 1,07% de las remuneraciones y rentas imponibles, respectivamente. 
• Premio por Menor·Siniestralidad: 70% del margen, de acuerdo a lo señalado en el punto 4.1. precedente. 
• No explictta Participación en el Ingreso Financiero Mensual. . . 
Analizadas las ofertas recibidas, A.F.P. Habita! S.A. acordó adjudicar el contrato de seguro a la-Compañia de Seguros de Vida La Construcción S.A., optando por 
la alternativa descriia en el punto 1.3. precedente. · 

GERENTE GENERAL 

Clausúran reunión de 
salud mental confinelltal 

En un fraternal ambiente de in
tercambio de experiencias y análisis 
de la situación en que se encuentran 
los países del Cono Sur respecto de 
la salud mental tras pasar por perío
dos gubernamentales dictatoriales, 
finalizó la Conferencia Internacio
nal de Salud Mental Comunitaria, 
organizada ·por la Asociación Lati
noamericana de Derechos Humanos 
(Aldhu) y Kairos de Uruguay. 

Los asistentes trabajaron sobre 
propuestas para cambiar esta situa
ción e_n una concertación de esfuer
zos entre profesionales de la salud e 
instituciones, gubernamentales y no 
gubernamentales. 

El documento final que recoge las 
resoluciones sostiene, en parte, que 
a partir de la imposición de gobier
nos dictatoriales a los países del 
Cono Sur, la característica fue la 
destrucción y atomización del _tejido 
social, el aniquilamiento de los mili
tantes y resistentes. 

"Las muertes,- las desapariciones, 
la legitimación de la violencia desde 
la práctica estatal sistemática, el 
costo social expresado en un dramá
tico descenso de la calidad de vida 
de vastos sectores de la comunidad 
y el miedo, se constituyeron en la 
realidad cotidiana y marcaron el 
presente, generando serias secuelas 
al futuro", precisa el áocurnento. 

Sobre la temática de reparación, 
plantean como fundamental tender 
a la creación de una legislación soli
daria para la salud. "El no a la 
impunidad, que es una condición 
para la salud mental de los pueblos, 
exige para su efectividad una base 
social amplia que permita al ciuda
dano percibir la eficacia de su prác
tica social", agrega. 

Premio a Andrés Aylwin 

Durante el desarrollo del encuen
tro, realizado en el Centro Canelo 
de Nos, el secretario general de Al
dhu, Juan de Dios Parra, entregó el 
premio "Leonidas Proaño" al di
putado Andrés Aylwin, por· su des-

Andrés Aylwin. 

tacada trayectoria en la defensa de 
los· derechos humanos. 

El acto se inició con la lectura de 
una.carta del Presidente de la Repú
blica saludando el evento y felici
tando a su · hermano Andrés por 
"tan merecido galardón". 

Al agradecer el premio y la asis
tencia de personeros de gobierno, 
embajadores, dirigentes sociales, 
amigos y familiares, Aylwin expresó 
su deseo de que "ojalá llegue er día 
en que no sean más atropellados los 
derechos humanos de ningún hom
bre, para que, este tipo de distincio
nes que hoy se me otorga, carezcan 
ya absolutamente de vigencia". 

Asimismo, sostuvo que en mate
ria de derechos humanos no puede 
haber "relativismos", precisando 
que toda violación es condenable y 
que "frente a las voces de fanáticos 
o tiranos que volverán a hablarnos 
de dramáticas necesidades de Esta
do que requieren de crueldades 
transitorias, que a veces se prolon
gan por decenios, no dejemos jamás 
de orientar nuestra mirada y nues
tra conciencia a Calama, Pisagua, 
Lonquén y tantos otros lugares". 


